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EN LO PRINCIPAL: Formula descargos. EN EL PRIMER OTROSÍ: Acompaña 

antecedentes. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Personería. EN EL TERCER OTROSÍ: Se 

tenga presente. 

 

 
H. CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
VICTOR DE LA PARRA VERA, abogado, en representación del Servicio Nacional de 

Aduanas y de su Directora Nacional, según de acredita en el segundo otrosí de esta 

presentación, todos con domicilio en Plaza Sotomayor Nº 60, cuarto piso, Valparaíso, 

correo electrónico  en los autos sobre Amparo al derecho de acceso 

a la información, deducido por el Sr. MATIAS POBLETE CHAVEZ, Rol N° C6914-23, al H. 

Consejo respetuosamente digo:   
 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25 y siguientes de la Ley N° 20.285 y artículos 42 

y siguientes de su Reglamento, contenido en el D.S. N° 13 de 2009 del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, vengo en formular los descargos y observaciones que paso a 

exponer. 

 

I.   LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA RECLAMANTE. 

 

A través de la Solicitud de Acceso a la información pública, Folio N°AE007T0007896, del 

Sr. MATIAS POBLETE CHAVEZ, solicitó el expediente administrativo y la resolución 

exenta que determinó la suspensión de las operaciones de la empresa DHL durante el año 

2023. 
 
 
II. RESPUESTA OTORGADA A LA RECLAMANTE. 
 
Por medio de correo electrónico de fecha 22 de junio del presente, dirigido al peticionario, 

El Servicio Nacional de Aduanas requirió subsanar la solicitud de información, en el 

siguiente tenor: 
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“Acerca de su solicitud de acceso a la información AE007T0007896, ésta requiere ser 

subsanada o aclarada en el plazo y forma según se indica en la notificación, Oficio 

Ordinario N° 5206 -22/06/2023, que se adjunta al presente correo electrónico, 

respondiendo a la cuenta transparencia@aduana.cl”. 

 

Con fecha 22.06.2023, el Sr. Matías Poblete Chávez, responde vía correo electrónico en 

el siguiente tenor: 

 

“Atendiendo a su requerimiento de subsanar la solicitud de información, puedo señalar que 

tal como consta en el documento "acuse de recibo", la solicitud de información se hace en 

carácter de persona natural. 

Al mismo tiempo, precisar que de conformidad con la Instrucción General N° 10, N° 1.2, 

letra a) esta señala: Identificación del solicitante. Indicar nombre y apellidos o razón social 
(si corresponde) del solicitante, nombre y apellidos del apoderado (si corresponde) y 

dirección (particular, laboral y/o de correo electrónico) del requirente o de su apoderado. 

Los órganos públicos exigirán que se acredite la representación del requirente sólo 
cuando el acceso se otorgue en virtud de la especial vinculación de éste con la 
información solicitada. Por ejemplo, cuando una empresa solicite información en la 
que se contengan antecedentes protegidos por el secreto empresarial del que es 
titular o cuando se soliciten datos personales de la persona representada. En esos 

casos, el poder deberá constar en escritura pública o documento privado suscrito ante 

notario. 

Tratándose de personas jurídicas, su representación se acreditará de acuerdo a las normas 

generales, sin perjuicio de las disposiciones especiales que rigen a ciertas entidades (por 

ejemplo, el art. 16 de la ley N°19.296, que establece la forma de representación de las 

Asociaciones de Funcionarios de la Administración del Estado). 

Como bien podrán advertir, según la instrucción citada en el oficio, ninguna de las 

circunstancias concurre en la especie, por cuanto la solicitud se realiza en calidad de 

persona natural, no siendo necesario acreditar personería, y la información solicitada no 

dice relación con información sobre secretos empresariales”. 
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III. INDICACIONES DEL HONORABLE CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA: 
 

El Honorable Consejo para la Transparencia, solicita especialmente al formular los 

descargos: 

 

(1°) indique las razones por las cuales la solicitud de información se tuvo por desistida;  

 

(2°) indique si la publicidad de parte de la información requerida, a su juicio, afecta derechos 

de terceros y, en la afirmativa, si procedió de conformidad a lo estipulado en el artículo 20 

de la Ley de Transparencia;  

 

(3°) de haber procedido conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia, señale si los 

terceros eventualmente afectados presentaron su oposición a la solicitud que motivó el 

presente amparo y en la afirmativa acompañe a este Consejo todos los documentos 

incluidos en el procedimiento de comunicación a los terceros, incluyendo copia de la 

respectiva comunicación, de los documentos que acrediten su notificación, de la oposición 

deducida y los antecedentes que den cuenta de la fecha en que ésta se presentó ante el 

órgano que usted representa;  

 

(4º) proporcione los datos de contacto de los terceros -por ejemplo: nombre, dirección 

postal, número telefónico y correo electrónico-, a fin de evaluar una eventual aplicación de 

lo dispuesto en los artículos 25 de la Ley de Transparencia y 47 de su Reglamento; 

 

(5°) se refiera a la eventual concurrencia de alguna circunstancia de hecho que haga 

procedente la denegación de la información requerida; y,  

 

(6º) se pronuncie acerca de la eventual concurrencia de algunas de las causales 

constitucionales o legales de secreto o reserva que harían procedente la denegación de la 

información solicitada. 
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Finalmente, se informa que los descargos deben ser enviados al correo electrónico 

oficinadepartes@consejotransparencia.cl, con copia a la casilla admisibilidad@cplt.cl, 

señalando el Rol asignado a la presente reclamación en el asunto de dicha comunicación. 

 

 

IV. INADMISIBILIDAD DEL AMPARO:  
 

Al respecto cabe señalar que no se configuraría ninguna de las hipótesis contenidas en el 

artículo 24 de la Ley de Transparencia (ausencia de respuesta o denegación), ya que no 

ha existido denegación de acceso, sino que sólo se ordenó subsanación de la solicitud. 

 

Cabe señalar que esta subsanación era del todo procedente, lo cual se ve reafirmado por 

las propias decisiones del Consejo para la Transparencia, entre ellos, la decisión contenida 

en ROL C533-18, en la cual se dictaminó lo siguiente: 

 

“Se dedujo amparo en contra del Servicio de Impuestos Internos, fundado en que al 
requirente se le solicitó subsanar su solicitud, y acreditar la calidad en que 
comparece, esto es, en representación de los contribuyentes individualizados en la 
petición de acceso. Indica que la solicitud la hizo a título personal, por lo que no se 
está actuando en representación de nadie y que, además, los procesos vinculados a 
los documentos requeridos se encuentran finalizados. El Consejo rechaza el amparo, 
por configurarse la causal de reserva del artículo 21 N°5 de la Ley de transparencia.” 

 

Se debe considerar además que la información solicitada es parte de un proceso judicial 

en el ámbito de los Tribunales Tributarios y Aduaneros, en actual tramitación, lo que hace 

procedente la causal de denegación contenida en el artículo 125 de la Ordenanza de 

Aduanas, como más adelante se dirá. 

 

V. DE LOS ARGUMENTOS PARA RECHAZAR EL AMPARO DEDUCIDO. 
 

Los antecedentes solicitados son objeto actualmente de una reclamación judicial ante los 

Tribunales Tributarios y Aduaneros de Valparaíso, causa caratulada “DHL EXPRESS 

CHILE LTDA con DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS” RIT N° SD-14-00041-2023, 
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RUC N° 23-9-0000484-7, de la cual el peticionario Sr. MATIAS POBLETE CHAVEZ, no es 

parte. 

 

Al respecto el artículo 125 de la Ordenanza de Aduanas señala:  

 

“Artículo 125.- Se formará el proceso, en soporte papel, con los escritos, documentos y 

actuaciones de toda especie que se presenten o verifiquen en el juicio. 

Ninguna pieza del proceso podrá retirarse sin que previamente lo decrete el tribunal que 

conoce de la causa. 

Todas las piezas que deben formar el proceso, de conformidad a lo anterior, se irán 

agregando sucesivamente según el orden de su presentación. Al tiempo de agregarlas, el 

secretario numerará cada foja en cifras y en letras. Se exceptúan las piezas que, por su 

naturaleza, no puedan agregarse o que por motivos fundados se manden reservar fuera 

del proceso. 

 

Durante la tramitación, sólo las partes podrán imponerse de los autos del proceso” 
 
El tenor del artículo 125 de la Ordenanza de Aduanas, es claro. Solo las partes del proceso 

podrán imponerse de los autos del proceso dentro de la tramitación. En efecto, la referida 

causa se encuentra tramitándose actualmente y, por otra parte, el peticionario de la 

información no es parte en ella, razón suficiente para desechar el amparo deducido. 

 

Al respecto cabe citar la jurisprudencia del Consejo para la Transparencia contenida en el 

Decisión ROL C3481-18, que rechaza el amparo deducido en contra del Servicio de 

Impuestos Internos y que se refiere a que los procesos seguidos ante los Tribunales 

Tributarios y Aduaneros son secretos durante su “tramitación” lo que ocurre en la especie 

como se indicó y son parte de la causa SD-14-00041-2023, RUC N° 23-9-0000484-7 del 

Tribunal Tributario y Aduanero de Valparaíso. 

 

Lo anterior hace procedente la denegación de entrega de información, vinculando lo 

establecido en el artículo 125 de la Ordenanza de Aduanas en relación con lo preceptuado 

en el artículo 21 N° 1, ya que el expediente administrativo y la resolución exenta que 

determinó la suspensión de las operaciones de la empresa DHL, se trata de antecedentes 
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necesarios a defensas jurídicas y judiciales. En efecto, en todas las causas de esta 

naturaleza, el Servicio Nacional de Aduanas utiliza ambos documentos en sus respectivas 

defensas, en el cual también constan los procesos de fiscalización que Aduana efectúa 

respecto de los operadores de comercio exterior y en los cuales se sustentan las razones 

por las cuales aplica las medidas disciplinarias respectivas, por lo que la entrega de la 

información solicitada afecta lo preceptuado en el artículo 21 como se indicó.  

 

Al respecto, el artículo 21 de la Ley de Transparencia señala al respecto: “Las únicas 

causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el 

acceso a la información, son las siguientes: 

 

“1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido cumplimiento de 

las funciones del órgano requerido, particularmente: 

 

    a) Si es en desmedro de la prevención, investigación y persecución de un crimen o 

simple delito o se trate de antecedentes necesarios a defensas jurídicas y judiciales”. 

 

En razón de todo lo expresado anteriormente es que el amparo deducido debe ser 

rechazado. 

 
 
Datos de contacto de los terceros involucrados, a fin de evaluar una eventual 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25 de la Ley de Transparencia y 47 de su 
Reglamento: 
 

Empresa: EMPRESA DE ENVÍO DE ENTREGA RÁPIDA DHL EXPRESS CHILE 
LIMITADA. 
 
RUT N.º 86.966.100-7 
 

Dirección: Rio Itata N°9.651, Recinto Enea Comuna de Pudahuel, región 
Metropolitana. 
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P O R    T A N T O, de conformidad a lo expuesto, y a lo dispuesto en el art. 8° de la 

Constitución Política de la República; en el art. 10 de la Ley N° 20.285; y demás normas 

invocadas, 

 
AL H. CONSEJO PIDO: Tener por presentado los descargos correspondientes, y rechazar 

el amparo interpuesto.    
 
PRIMER OTROSÍ: Ruego al H. Consejo tener por acompañados los siguientes antecedentes: 
 
1. Expediente Rol Amparo C6914-23 
 

Sírvase el H. Consejo: Tenerlos por acompañados. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Vengo en hacer presente que mi personería para representar al Servicio 

Nacional de Aduanas consta de la escritura pública de mandato judicial de fecha 23 de septiembre 

de 2022, repertorio 1628-2022, otorgado en la notaría de Valparaíso de doña Marcela Pía Tavolari 

Oliveros, la que por este acto acompaño. 

 
TERCER OTROSÍ: En mi calidad de abogado habilitado para el ejercicio de la profesión asumo el 

patrocino y poder en la presente causa, pudiendo actuar con todas las facultades que me fueran 

otorgadas en el mandato respectivo. 

 
Sírvase el H. Consejo: Tenerlo presente. 

 

 

 

 

 




